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1. INTRODUCCIÓN 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 

emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional (1). En España el 

Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 

de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, publicado en 

el «Boletín Oficial del Estado» con fecha 14 de marzo de 2020, en el que se afirma que dado que las 

circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes 

y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el 

extraordinario riesgo para sus derechos, se toma la decisión en su artículo 7 de limitar la libertad de 

circulación de las personas (2). 

 

La Federación de Remo de la Comunidad Valenciana (FRCV), conocedora de la situación epidemiológica 

que se estaba viviendo , no ya en la provincia de Hubei de China, sino en la zona norte de Italia y 

posteriormente en Madrid, decide en un acto de responsabilidad  y de forma voluntaria  suspender 

todas sus competiciones el 11 de marzo,  en una nota informativa  donde se lee “ Tras los últimos 

comunicados sobre la propagación del COVID 19, la FRCVA con el fin de romper la cadena que con solo 

una persona podamos contagiar a dos, cuatro, ocho…, procede a la suspensión …” 

 

Afortunadamente las medidas de confinamiento han dado sus frutos, la situación epidemiológica está 

mejorando y el Gobierno comienza a instaurar medidas de desescalada priorizadas a las actividades 

imprescindibles (3). El BOE 3 de mayo de 2020 en su Orden SND/386/2020 flexibiliza las medidas de 

carácter social, autorizando las reuniones de hasta un máximo de diez personas respetándose las 

medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del 

COVID-19, relativas al mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de dos metros o 

estableciendo medidas alternativas de protección física, de higiene de manos y etiqueta respiratoria 

(4). Por otro lado, el mismo BOE establece en la Orden SND/388/2020, condiciones para el reinicio de 

la práctica del deporte profesional y federado, autorizando a los Deportistas de Alto Nivel (DAN) a 

realizar entrenamientos de forma individual al aire libre dentro de la provincia donde reside, así al 

acceso al mares, ríos y embalses para la práctica de su actividad deportiva (5). 

 

Finalmente, en la Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes, publicada en el BOE de 6 de mayo, se aprueba el Protocolo básico de actuación para la vuelta 

a los entrenamientos y el reinicio de las competiciones federadas y profesionales, en el que se adopta 

las condiciones para constituir un marco mínimo para reactivar el deporte federado, profesional y de 

alto nivel (6). 

 

En el  BOE publicado  el 9 de mayo (7) el Ministerio de Sanidad, flexibiliza las medidas restrictivas, 

destacando que considera que las personas vulnerables al COVID también podrán hacer uso de las 

habilitaciones previstas en esta orden, siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, 
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y manteniendo rigurosas medidas de protección, por lo que no cabe establecer precauciones 

especiales en su actividad deportiva, y ,en su Artículo 41 , regula la apertura de instalaciones deportivas 

al aire  libre, considerando que se pueden  abrir, permitiendo el acceso a deportistas federados y 

ciudadanos que quieran practicar deporte individual o aquellos que precisen dos personas siempre y 

cuando se puedan mantener los 2 metros de distanciamiento. El acceso debe restringirse al deportista 

y un único entrenador salvo discapacitados o menores que requieran un acompañante. 

 

Por último, el 10 de mayo, el Ministerio de Transportes autoriza la navegación de embarcaciones sin 

motor de forma individual si se hace en el mismo departamento sanitario para aquellos que se 

encuentren en fase 0, y pudiendo desplazarse entre departamentos sanitarios si ambos se encuentran 

en fase 1 (8). 

 

Siguiendo estas normativas y teniendo en cuenta que el remo es una actividad deportiva que se realiza 

en entornos naturales y abiertos, en el que no sólo es posible guardar una distancia de seguridad entre 

embarcaciones y entre deportistas tanto dentro como fuerza del agua (Imagen 1), sino que es 

obligatorio, y a sabiendas de que nuestra Federación y deportistas han mostrado una gran 

responsabilidad en su confinamiento y el respecto más absoluto a las medidas de seguridad 

aconsejadas por el Ministerio de Sanidad y el Consejo Superior de Deportes , desde la Federación de 

Remo de la Comunidad Valenciana hemos realizado este Proyecto para el reinicio de la actividad de 

remo en el entorno COVID, en el que han participado todos los estamentos de deportistas, 

entrenadores y jueces siempre bajo asesoramiento médico. 

 

A nuestro criterio es indispensable además que todas las personas participantes en la actividad tengan 

conocimientos generales de las vías de trasmisión y contagio (6) así como de las medidas preventivas 

generales para garantizar el distanciamiento, tanto en los entrenamientos al aire libre como en los 

entornos cerrados (5), y debieran ser de obligado cumplimiento tanto para deportistas como otros 

trabajadores (9) (10). 

 

         Imagen 1: Distancia mayor de 2 metros entre deportistas y entre embarcaciones 
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2. OBJETIVOS 

 

1.- El objetivo principal es la práctica segura en el actual contexto de pandemia por COVID 19, del 

deporte de remo.  

2.-Para ello consideramos imprescindible la formación específica a los entrenadores, monitores y 

trabajadores de las instalaciones deportivas. 

3.- Así mismo se debe trasmitir información a los deportistas y usuarios respecto a los síntomas de 

alerta para sospechar infección, mecanismos de transmisión, métodos de prevención e higiene y 

normas a seguir en lenguaje claro y comprensible para todas las edades y condiciones de los mismos. 

4.- Consideramos además que se debe asegurar la no discriminación por ningún motivo de personas 

que hayan estado infectadas y actualmente estén asintomáticas, sin capacidad de trasmitir la 

enfermedad y de alta médica. 

5.-En todo momento se hará cumplimiento de las medidas y recomendaciones del Consejo Superior 

de Deportes, del Ministerio de Sanidad y de cualquier otra que dicte la autoridad competente, tales 

como la Generalitat Valenciana en materia de accesos a playas, puertos o instalaciones náuticas. 

6.-Dada la incertidumbre actual respecto a la evolución futura de la situación epidemiológica, es 

necesario la verificación del estado de salud de deportistas y trabajadores periódicamente. 

 

3. COVID 19. MECANISMOS DE TRASMISIÓN 

 

Si bien es cierto que no nos encontramos en un contexto sanitario, creemos sin embargo 

imprescindible que tanto los entrenadores, como los monitores, jueces y resto de profesionales 

implicados en la práctica del remo, tengan la formación suficiente como para conocer los mecanismos 

patógenos del virus e identificar cualquier síntoma susceptible de tomar medidas, máxime cuando una 

gran parte de los deportistas son menores de edad. 

El virus COVID 19 se elimina por las secreciones respiratorias de las personas infectadas tras entre 2 y 

14 días de incubación, al hablar, al toser o al estornudar pudiendo caer directamente en otra persona 

cercana a menos de dos metros (contacto directo) o cayendo sobre objetos o superficies que 

posteriormente tocará otra persona pudiendo infectarse al tocarse sus ojos, nariz o boca con las manos 

u objetos contaminados (contacto indirecto). 

Los síntomas más habituales son la tos, dolor de garganta, fiebre y dolor de cabeza. También pueden 

presentarse síntomas menos frecuentes como los vómitos, dolor de garganta, perdida del olfato y el 

gusto, y lesiones dermatológicas. En fases más avanzadas cuando la enfermedad puede complicarse 

con neumonías puede aparecer sensación de fatiga. 

Sabemos que existe un porcentaje aun no claramente determinado de personas que, estando 

infectadas, no tienen síntomas, y contagian, e incluso que hasta un 60 % de los pacientes que van a 

tener síntomas contagian 1-2 días antes de aparecer la clínica. 

Por todos estos datos se hace imprescindible conocer y respetar las medidas de protección 

aconsejadas. 
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4. MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR POR DEPORTISTAS Y TRABAJADORES DE ENTIDADES 

DEPORTIVAS 

 

4.1.- Antes de realizar la actividad deportiva (9) (10): 

➢ Tomarse la temperatura y realizarse el autotest disponible en la web de la Generalitat 

Valenciana http://coronavirusautotest.san.gva.es/autotest_es.html). Si presentan 

cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera estar asociada 

con el COVID-19 no deben realizar ninguna actividad deportiva ni acudir al centro 

deportivo   y tienen que contactar con el teléfono de atención al COVID-19 de tu ciudad o 

con tu centro de atención primaria y seguir sus instrucciones. 

➢  Si han estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan estado 

en el mismo lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor 

de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o ha compartido espacio sin 

guardar la distancia interpersonal con una persona afectada por el COVID-19, tampoco 

debe realizar deporte ni acudir al centro deportivo incluso en ausencia de síntomas, por 

un espacio de al menos 14 días. Durante ese periodo debe realizar un seguimiento por si 

aparecen signos de la enfermedad.  

➢ Para el traslado hasta el lugar donde se desarrolle la actividad, se recomienda que si el 

deportista o trabajador de la entidad deportiva no utiliza un trasporte individual (bicicleta, 

moto, coche particular) utilice mascarilla higiénica y guarde la distancia de seguridad de 2 

metros con el resto de los viajeros. 

➢ A su llegada al centro, deberá realizarse lavado de manos con solución hidroalcohólica, por 

lo que deben existir dispensadores disponibles.  

➢ El entrenador podrá en cualquier momento termometrar al deportista para comprobar si 

presenta signos de infección. 

➢ En los centros donde se realice la actividad deportiva deben procurarse los circuitos para 

que los deportistas accedan de una forma escalonada en horarios y grupos, evitando que 

puedan producirse aglomeraciones, estableciéndose unas zonas de entrada y de salida 

diferenciadas y bien definidas.  

➢ Se recomienda colocar en los accesos carteles informativos bien visibles con las normas de 

seguridad a cumplir. 

➢ En aquellos espacios que puedan considerarse de uso común, siempre deberá limitarse 

el aforo al máximo permitido para que puedan mantenerse las distancias de 2 metros de 

seguridad, por lo que se organizarán los horarios y actividades para que así sea. 

➢ Se priorizarán los entrenamientos en espacios abiertos. 

➢ Si el entrenamiento se realiza en las instalaciones de un club o federación, deberá existir 

un coordinador para el cumplimiento general del protocolo y de garantizar la 

disponibilidad de los suficientes materiales de protección (mascarillas, solución 

hidroalcohólica, material de limpieza) 

➢ Los entrenadores favorecerán el entrenamiento individual, haciendo llegar a sus 

deportistas, planes de entrenamiento de forma no presencial. 

http://coronavirusautotest.san.gva.es/autotest_es.html
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➢ Tanto deportistas como entrenadores usaran mascarilla, mientras se prepare para la 

actividad deportiva. El uso de guantes ha sido desaconsejado por el Ministerio de Sanidad 

en sus últimas recomendaciones, pese a que el Consejo Superior de Deportes lo 

recomienda para las actividades deportivas. 
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4.2.- Durante la actividad deportiva.  

A. Entrenamientos fuera del agua al aire libre: 

➢ El entrenamiento aeróbico mediante carrera continua se realizará preferentemente 

de manera individual. Siempre que se haga en grupo se respetará una distancia mínima 

de 2 metros entre los corredores. 

➢ El entrenamiento en remoergómetro que se realice al aire libre deberá tener las 

máquinas distribuidas a un mínimo de 3 metros de distancia. Mientras que el 

deportista no esté sentado en el remoergómetro deberá utilizar mascarilla. Una vez 

finalizada la actividad deberá limpiar y desinfectar empuñadura, pedalina, enganches, 

pantalla y palanca del ventilador según protocolo de limpieza. 

Se favorecerá que cada deportista tenga un ergómetro asignado. 

➢ En entrenamiento de fuerza, se favorecerá que se realice al aire libre, adaptando 

gimnasios a los espacios abiertos disponibles cuando las condiciones climatológicas lo 

permitan, y si no fuera posible se tendrá que realizar en un espacio lo suficientemente 

amplio para que cada deportista mantenga una distancia de seguridad de 2 metros 

respeto al resto de deportistas. Si usa guantes deberán ser correctamente higienizados 

con solución hidroalcohólica antes y después de la actividad. Cuando cada deportista 

termine el ejercicio deberá desinfectar el material utilizado. Siempre que el deportista 

se desplace desde su lugar de entrenamiento lo deberá hacer con mascarilla. 

 

B. Entrenamientos fuera del agua en recinto cerrado: 

➢ La maquinaria de entrenamiento deberá estar distribuida a un mínimo de metro y 

medio de distancia de tal manera que se pueda mantener un radio de distancia de dos 

metros entre deportistas. Mientras que el deportista no esté sentado en el 

remoergómetro o utilizando la máquina deberá utilizar mascarilla. Una vez finalizada 

la actividad deberá limpiar y desinfectar todo el material manipulado: empuñadura, 

pedalina, enganches, pantalla, palanca del ventilador, barras, discos, colchonetas... El 

recinto deberá estar continuamente ventilado mediante la apertura de las ventanas o 

aumentando la renovación el aire en los sistemas de climatización. El acceso y salida 

de la sala se realizará de manera escalonada para evitar que no se cumpla la distancia 

de seguridad. 

 

C. Entrenamientos en embarcaciones individuales y grupales de remo: 

➢ Los deportistas deberán llevar mascarilla en todo momento, podrán prescindir de ella 

una vez hayan subido a la embarcación y comiencen la actividad. 

➢ Se favorecerá que cada deportista utilice siempre la misma embarcación. 

➢ El acceso al pantalán o zona de embarque se hará de manera individual y escalonada. 

Únicamente habrá dos personas para poder meter y sacar la embarcación al agua y 

deberán mantener la distancia de dos metros mientras transportan la embarcación 

llevándola uno de proa y otro de popa. Si el ancho o largo del pantalán lo permite y se 

asegura una distancia mínima de dos metros de distancia, la salida escalonada no hará 

falta que sea de uno en uno. En el caso de embarcaciones colectivas, cuando la 
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situación lo permita, se evitará el contacto físico entre los deportistas en la medida de 

lo posible. 

➢ Distancia deportista-monitor/a: en el caso de remo en embarcaciones individuales, el 

monitor permanecerá en la embarcación de apoyo, manteniendo la distancia de 

seguridad de varios metros. En el caso de las embarcaciones grupales, el monitor irá 

dentro de la embarcación lo más alejado a los deportistas y con todas las medidas de 

protección (mascarilla). 

 

4.3.- Después de la actividad deportiva 

➢ Al terminar su actividad cada deportista, deberá limpiar todo el material utilizado usado 

según indicaciones de este documento. 

➢ Cuando se requiera el uso de colchonetas o similares será imprescindible el uso de toallas 

propias encima de la superficie. 

➢ Una vez terminada la actividad se recomienda hacer higiene personal en el propio 

domicilio. No se recomienda por el momento el uso de vestuarios. 

➢ Una vez terminada la actividad se recomienda de nuevo el uso de mascarillas higiénicas en 

las zonas comunes y siempre manteniendo los 2 metros de distancia en las zonas de 

tránsito. 

➢ Se podrán utilizar los baños, siempre de forma individual. 

➢ Se deberá realizar limpieza y desinfección de todos los espacios utilizados, mínimo dos 

veces al día, incidiendo en cualquier superficie de contacto frecuente como pomos, 

barandillas, bancos, sillas, percheros, y baños. 
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5. MATERIAL DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL ACONSEJADOS PARA EL DEPORTE 

 

El deportista debe llevar mascarilla de protección antes de la actividad, mientras prepara su 

actividad y después de la actividad, pero dado que tanto el entrenamiento en ergómetro como en 

el agua suponen un consumo importante de oxígeno, no parece aconsejable el uso de mascarilla 

durante el mismo. 

Por esta misma razón se aconseja que se minimice el número de personas presentes. Además, 

considerando que durante la práctica deportiva las gotas respiratorias de la exhalación pueden 

desplazarse más allá de los 3 metros, aumentando el riesgo de contagios, se recomienda que otros 

deportistas presentes o entrenadores lleven mascarilla FPP2 sin válvula. 

 

 
Si la mascarilla FFP2 lleva válvula facilita la entrada de aire filtrado, pero no el del exhalado y 

pondría en riesgo al deportista que está entrenando sin protección de mascarilla. Por lo tanto, la 

mascarilla de protección para entrenadores y otras personas cercanas al deportista entrenando 

sin mascarilla, siempre será FFP2 sin válvula. 

Para el resto de zonas comunes es suficiente una mascarilla higiénica (11) 
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6. REINICIO DE LA ACTIVIDAD 

 

A tener en cuenta que se enviaran modificaciones del proyecto conforme se vayan actualizando los 

BOE. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las medidas de protección y seguridad necesarias se 

recomienda un reinicio por categorías, priorizándose la actividad individual y al aire libre, y sabiendo 

que durante la fase 0 ya han comenzado sus entrenamientos los Deportistas de Alto Nivel. 

  COLECTIVO A: deportistas federados desde el 1 de enero del año en que cumplan los 19 años. 

 COLECTIVO B: deportistas federados categoría juvenil con consentimiento de los tutores. 

 COLECTIVO C: deportistas federados categoría cadete con consentimiento de los tutores. 

 COLECTIVO D: deportistas federados categoría infantil con consentimiento de los tutores. 

 COLECTIVO E: deportistas federados categoría alevín con consentimiento de los tutores. 

  

Actualmente según BOE se recomienda comenzar con los colectivos A, B y C. 

 

Se recomienda que los distintos COLECTIVOS no entrenen a la misma vez. Tanto entre COLECTIVOS 

distintos como entre grupos distintos del mismo COLECTIVO debe existir, entre entrenamientos, un 

mínimo de 30 minutos que asegure que los deportistas no se crucen y que se pueda proceder a una 

limpieza adecuada del material utilizado. 

 

Respecto a las modalidades se priorizará los entrenamientos en embarcaciones individuales (1x y C1x). 

Según BOE actualmente no se permite realizar entrenamientos en embarcaciones compartidas, en 

cuanto se permita, la FRCV recomienda que el uso de las embarcaciones colectivas se haga de manera 

escalonada.  

En el caso de banco móvil, cuando se permita, que se comience con la tripulación completa, con las 

embarcaciones de 2x, C2x, 2-, 2+, 4x, 4+, 4-, C4x+ y yola A4+, dejando, por último, cuando la situación 

lo permita, el uso de la embarcación 8+. 

En el caso de llaüt mediterráneo o falucho/llaut valencià se comenzará alternando puestos libres y 

ocupados, hasta poder remar los 8 integrantes, cuando la situación lo permita. 

 

 

 
Recomendación: En el caso de embarcaciones no individuales podrán ser utilizadas siempre que los 

miembros de la embarcación convivan en la misma casa. 

Se recomienda que los accesos a las instalaciones se hagan por fuera del edificio social. 
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7. LIMPIEZA DEL MATERIAL E INSTALACIONES 
 

Tomando como referencia el documento técnico del Ministerio de Sanidad de 6 de abril de 2020 (14), 

se debe utilizar agua y jabón, también lejía, solución hidroalcohólica o cualquiera de los desinfectantes 

autorizados como virucidas (15)(16). 

I. LIMPIEZA DEL REMOERGOMETRO 

Tanto el mango, como el carro y el resto de zonas se limpiarán con lejía (mezcle 20 ml de lejía 

con 980 ml de agua obteniendo un litro, o su equivalente, por ejemplo: 10 ml de lejía con 490 

ml de agua obteniendo 500ml). Debe utilizarse en el mismo día de la preparación y aclarar 

después. También se puede utilizar alcohol de limpieza o solución hidroalcohólica   (puede usar 

alcohol común en concentración de 96%, diluido de la siguiente manera: mezcle 70 ml de 

alcohol con 30 ml de agua). No hace falta aclarar.  Si utiliza un desinfectante comercial respete 

las indicaciones de la etiqueta. Utilice bayetas que después pueda lavar con lejía o papel 

desechable. 

II. LIMPIEZA DE LAS EMBARCACIONES 

✓ Casco de la embarcación: con agua y jabón. 

✓ Agarres de la embarcación, carro y chumaceras: con agua y jabón y/o alcohol de 

limpieza. 

✓ Carro de espuma: se lavará con agua y jabón y se dejará secar al sol. 

✓ Cinchas de neopreno: se lavarán con agua, jabón y lejía y se dejarán secar al sol. 

✓ Remos: se lavarán con agua y jabón y las empuñaduras de silicona se lavarán con 

espray multiusos y/o alcohol de limpieza para asegurar su desinfección. 

✓ Será obligatorio el uso de una goma espuma individual y personal que evitará el 

contacto directo con el carro. 

 

III. LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES 

Antes del inicio de actividad deberá hacerse una limpieza y desinfección general a 

fondo de todas las instalaciones y posteriormente al menos dos veces al día. 

 

8. COMPETICIONES Y ACTUACIÓN PARA VUELTA ENTRENAMIENTOS (CSD) 
 

El reinicio de la actividad de remo de forma competitiva tanto autonómica como nacional se valorará 

en las próximas semanas de acuerdo a las indicaciones de las autoridades competentes. 

A tener en cuenta que en el “protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el 

reinicio de las competiciones federadas y profesionales” (19) el Consejo Superior de Deportes indica 

que:  

“Los clubs, equipos o federaciones, en cuyas instalaciones o bajo cuya supervisión se organicen 

entrenamientos, o en el futuro competiciones (mientras dure el Estado de Alarma), identificarán un 

coordinador para el cumplimiento general de este protocolo, así como un jefe médico (con experiencia 

en medicina deportiva, tanto general como específica en materia de COVID-19), cuya identidad y datos 

de contacto serán comunicados al Consejo Superior de Deportes (responsableprotocolo@csd.gob.es), 

la víspera del inicio de los entrenamientos en dichas instalaciones.”  
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9. USO DE TEST RÁPIDOS INMUNOLÓGICOS EN LA REMO 
 

Actualmente existen dos test en el mercado: 

-PCR:  detecta ARN viral en el exudado nasofaríngeo, que se puede detectar en la primera semana de 

infección, posteriormente disminuye la carga viral y ya no se detecta. Se realiza en un laboratorio de 

microbiología y tarda varias horas. 

-Test Rápido de Inmunoglobulinas: detecta las defensas que se están produciendo, en los primeros 

días Ig M (fase aguda y desaparece) y posteriormente IgG (fase crónica, aunque no sabemos por cuanto 

tiempo). Tarda 15 minutos y se puede realizar in situ con una gota de sangre de una muestra por 

punción en el dedo. 

 

Ambos test pueden tener falsos positivos y negativos, en función de la carga viral, día de evolución, y 

calidad del test utilizado fundamentalmente. 

 

En la práctica deportiva, y en la medida que son rápidos, cada vez mejores y más baratos y pueden 

realizarse in situ, se recomienda el uso de los test rápidos para detectar: 

-Deportistas inmunizados que ya han pasado la enfermedad (Ig G). 

-Deportistas que están actualmente pasando la enfermedad (IgM) y por lo tanto probablemente son 

contagiosos por lo que deben estar en aislamiento y contactar con su médico de AP. 

-Deportistas que no tienen ni han tenido infección por Covid (no se detecta nada). 

 
 

Actualmente no existe un protocolo normalizado para su uso, y nuestra propuesta es que se utilice 

según su disponibilidad: 

-Previo a todas las competiciones deportivas de las modalidades de remo en equipo. 

-Periódicamente, a determinar, entre todos los deportistas federados participen o no en 

competiciones y tanto si practican remo en equipo como individual. 

Los test de PCR que detectan ARN viral en las cavidades nasofaríngeas, deben ser indicados en un 

ámbito sanitario ante sospecha de infección en persona sintomática o ante test rápido inmunológico 

IgM positivo, ya que estos pacientes con PCR positiva son contagiosos y requieren aislamiento. 
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